
Santiago, 8 de abril de 2021 
 
 

HECHO ESENCIAL 
POTASIOS DE CHILE S.A. 

Inscripción Registro de Valores N° 1086 
 

 
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente  
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref.: Modificación de acuerdo que indica. 
 
Señor Presidente: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 e inciso segundo del artículo 10 de la Ley de Mercado de 
Valores y en la Norma de Carácter General N° 30 de la Comisión para el Mercado Financiero, y 
debidamente facultada, informo a usted, en carácter de hecho esencial de Potasios de Chile S.A. (la 
Sociedad  

 
1) Hacemos referencia al acuerdo suscrito entre la Sociedad, Sociedad de Inversiones Pampa Calichera 
S.A., Inversiones Global Mining (Chile) Limitada e Inversiones TLC SpA, filial de Tianqi Lithium Corp., 
todos ellos accionistas de Sociedad Química y Minera de Chile S.A., que fue informado por la Sociedad 
mediante hecho esencial de fecha 11 de abril de 2019, y que fue posteriormente modificado con fecha 26 
de marzo de 2020 y 1 de octubre de 2020, según se informó por la Sociedad mediante hechos esenciales de 
fecha 26 de marzo de 2020 y 2 de octubre de 2020, respectivamente Acuerdo . 
 
2) Se informa que con fecha 8 de abril de 2021, la Sociedad y las demás partes del Acuerdo han suscrito 
una nueva modificación al referido Acuerdo. Se adjunta a la presente copia de dicha modificación, junto 
con una traducción libre de la misma al español. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 

 
Catalina Silva Vial 

Gerente General 
Potasios de Chile S.A. 

 
 

c.c: Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 
       Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores     











 

 

 

 

(iii) 

 

 

 

 



 

 

 

 

 











 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


